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fecha 27.12.05, recaída en el expediente núm. 85/03, por la 
que no se autoriza el cambio de uso forestal a agrícola de re-
gadío (cultivo intensivo de plástico), en una superficie de 3,00 
hectáreas, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Almería.

14.º Recurso núm. 526/08, interpuesto por don José M.ª 
Andújar Andújar, contra la Resolución del Consejero de la Pre-
sidencia de fecha 8.4.08, desestimatoria del recurso de alzada 
deducido contra la Resolución de la Dirección General de Ges-
tión del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente, de 
fecha 23.1.06, recaída en el expediente núm. 86/03, por la 
que no se autoriza el cambio de uso forestal a agrícola de re-
gadío, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Almería.

15.º Recurso núm. 192/08, interpuesto por don José Fran-
cisco Santana Peláez, contra la Resolución dictada por la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, 
de fecha 6.8.07, por la que se aprueba la desafectación par-
cial de la vía pecuaria denominada «Vereda del Camino Viejo 
de Málaga», en el término municipal de Vélez-Málaga (Málaga) 
(VP 115/05), ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Málaga.

16.º Recurso núm. 343/08-S.3.ª, interpuesto por doña 
María Macías Infante, contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada deducido contra la Resolución de la De-
legación Provincial de Medio Ambiente en Huelva, de fecha 
24.10.07, por la que se deniega el uso en zona de servidum-
bre de protección del dominio público marítimo-terrestre, en 
relación con proyecto de vivienda unifamiliar, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

17.º Recurso núm. 301/08-S.1.ª, interpuesto por herede-
ros de José Fernández Cáceres, C.B., contra la Resolución de 
la Consejera de Medio Ambiente de fecha 29.1.08, desestima-
toria del recurso de reposición deducido contra la Resolución 
de la Dirección General de Gestión del Medio Natural, de fecha 
24.1.06, por la que se conceden las subvenciones correspon-
dientes a la convocatoria 2004 de Ayudas para la prevención 
y lucha contra incendios forestales, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla.

18.º Recurso núm. 527/08-S.1.ª, interpuesto por don Pe-
dro Guirao Expósito, contra la desestimación presunta de la 
solicitud de recuperación de oficio de la vía pecuaria denomi-
nada «Cañada Real de Los Cuellos», en el tramo Cordel de 
Mestanza-Carretera de la Virgen, en el término municipal de 
Andújar (Jaén), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

19.º Recurso núm. 291/08, interpuesto por don Roque 
Madrid Ros, contra la Resolución del Viceconsejero de Me-
dio Ambiente de fecha 16.4.08, desestimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, de fecha 10.11.05, 
recaída en el expediente sancionador núm. GR/2005/58/
AG.MA/FOR, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia forestal, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

20.º Recurso núm. 304/08, interpuesto por doña M.ª Elisa 
Fernández Mendoza, contra la Resolución del Viceconsejero de 
Medio Ambiente de fecha 10.4.08, desestimatoria del recurso 
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Granada, de fecha 21.12.05, re-
caída en el expediente sancionador núm. GR/2005/163/PA, 
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente 
en materia de protección ambiental, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

21.º Recurso núm. 254/08, interpuesto por don Francisco 
Javier Urbaneja Portales, contra la Resolución de la Consejera 
de Medio Ambiente, de fecha 11.7.08, desestimatoria de la re-

clamación por responsabilidad patrimonial por los daños oca-
sionados en su coche, en el accidente acaecido en la carretera 
A-355 Coín-Marbella (Málaga), al impactar contra un jabalí a la 
altura del km 29,5, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla.

22.º Recurso núm. 377/08, interpuesto por don Francisco 
Pulido Justicia, contra la Resolución de la Consejera de Medio 
Ambiente, de fecha 9.6.08, desestimatoria de la reclamación 
por responsabilidad patrimonial por los daños ocasionados a 
su coche, en el accidente acaecido al impactar contra una ca-
bra montés, a la altura del km 33,600 de la carretera A-401 
(Úbeda-Moreda), en la provincia de Jaén, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 12 de septiembre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Manuela Serrano Reyes. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de la 
Secretaria General Técnica, referente al levantamiento 
de actas previas a la urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados por el expediente de expropiación 
forzosa que se tramita con motivo del proyecto «Obras 
de la EDAR y Agrupación de Vertidos de Baeza (Jaén)». 
Clave A5.323.855/2111.

La Agencia Andaluza del Agua ha instado la incoación del 
expediente expropiatorio para disponer de los terrenos necesa-
rios para la ejecución de las obras del Proyecto referenciado, 
caracterizadas como infraestructura prioritaria de la provincia 
de Jaén en el «Protocolo de colaboración celebrado entre la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, y la 
Excma. Diputación Provincial de Jaén, por el que se fijan las 
bases y líneas de actuación para la coordinación y mejora de 
la gestión de los servicios públicos del ciclo integral urbano, 
en los ámbitos territoriales correspondientes de la provincia de 
Jaén», suscrito el 21 de enero de 2005. La presente actuación 
consiste en las obras necesarias para ejecutar la reunión de 
los vertidos de agua residual que genera el casco urbano de 
Baeza para conducirlos a la EDAR en la que han de transfor-
marse estos vertidos. 

A tal efecto, la Agencia Andaluza del Agua ha aprobado 
inicialmente, con fecha 12 de noviembre de 2007, el Proyecto 
«Obras de la EDAR y Agrupación de Vertidos de Baeza (Jaén)» 
Clave A5.323.855/2111. Mediante Resolución de 17 de enero 
de 2008 de la Dirección Provincial de Jaén de la Agencia An-
daluza del Agua se somete al trámite de información pública 
(BOJA núm. 29, de 11 de febrero de 2008, BOP de Jaén núm. 
28, de 4 de febrero de 2008 y en el periódico Diario El Ideal, 
de 5 de febrero de 2008), comunicándose además al Ayunta-
miento de Baeza para su exposición en el tablón de anuncios, 
según documentación acreditativa obrante en el expediente, 
no habiéndose presentado alegaciones al mismo.

Con fecha 5 de agosto de los corrientes la Agencia Anda-
luza del Agua, solicita a esta Consejería la incoación del co-
rrespondiente expediente expropiatorio, en nombre del Ayunta-
miento de Baeza en calidad de beneficiario final y expropiante, 
habiéndose adoptado por Acuerdo del Pleno en sesión cele-
brada el día 3 de marzo de 2008 la delegación del ejercicio 
de la potestad expropiatoria, publicado en el BOP núm. 59, de 
12 de marzo de 2008, en relación con los bienes y derechos 
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necesarios para la ejecución del referido Proyecto, aprobado 
con fecha 19 de junio de 2008. 

Considerando que el proyecto sometido a información pú-
blica contiene la relación concreta e individualizada de bienes 
y derechos de necesaria expropiación y afección, la aproba-
ción del mismo por Resolución de 19 de junio de 2008, con-
lleva implícitamente la declaración de utilidad pública del fin 
a que hayan de afectarse los bienes y derechos de que se 
trate. Así como la de la necesidad de urgente ocupación, al 
objeto de la expropiación, ocupación temporal y definitiva o 
imposición o modificación de servidumbres, en aplicación de 
lo establecido en los artículos 36 de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, y 128 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas; siendo 
de aplicación el procedimiento expropiatorio que regulan los 
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954 y 56 y siguientes de su Reglamento, de 26 
de abril de 1957.

A la vista de los antecedentes expuestos, esta Secretaría 
General Técnica en ejercicio de las funciones atribuidas en el 
artículo 7 letra j) del Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente, ha resuelto:

Primero. Incoar la tramitación del expediente de expropia-
ción forzosa por el procedimiento de urgencia de los terrenos 
necesarios para la ejecución de las obras correspondientes 
al Proyecto «Obras de la EDAR y Agrupación de Vertidos de 
Baeza (Jaén)» Clave A5.323.855/2111, que se desarrollarán 
en el término municipal de Baeza (Jaén), según relación anexa 
de interesados, bienes y derechos afectados por la expropia-
ción, siendo el citado Ayuntamiento beneficiario final de los 
bienes y derechos expropiados. 

Razones de operatividad y eficacia administrativa en re-
lación con la ejecución de la obra hidráulica justifican que la 
Delegación Provincial de esta Consejería en Jaén prosiga la 
tramitación del procedimiento, realizando todas las gestiones 
en orden a la ejecución del presente acuerdo, depósitos pre-
vios y ocupación, así como la tramitación del expediente en 
sus fases de justiprecio y pago.

Segundo. Convocar a los propietarios y titulares de dere-
chos afectados, que figuran en la relación adjunta para que 
comparezcan en las dependencias del Ayuntamiento de Baeza 
los días 11 y 12 de noviembre de 2008, a las horas que fi-
guran al final de esta convocatoria, al objeto de proceder al 
Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas 
afectadas por las obras mencionadas. Todo ello sin perjuicio 
de que los intervinientes se podrán trasladar posteriormente, 
si fuese necesario, a la finca que se trata de ocupar, según lo 
dispuesto en el artículo 52, apartado 3.º de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa. 

Al acto convocado deberán asistir los interesados, por sí 
o bien representados por persona provista de poder notarial 
para actuar en su nombre, exhibiendo los documentos acredi-
tativos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como la documen-
tación acreditativa de su titularidad (aportando Certificado del 
Registro de la Propiedad de titularidad y cargas, escritura pú-

blica, los recibos del Impuesto de Bienes Inmuebles de los dos 
últimos años o fotocopias compulsadas de esos documentos y 
cualquier otro documento que estime pertinente). Podrán los 
comparecientes, si lo estiman oportuno, hacerse acompañar a 
su costa de peritos y Notario. En caso de incomparecencia se 
entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal, según esta-
blece el artículo 5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

La Delegación Provincial de esta Consejería de Jaén dará 
traslado del emplazamiento a cada uno de los interesados 
mediante citación individual y a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 59.4 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por 
la modificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y en la norma segunda del artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia y su exposición en el tablón ofi-
cial de edictos servirá como notificación a los posibles intere-
sados que no hayan podido ser identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos, a aque-
llos de los que se ignore su domicilio y a los que intentada la 
correspondiente notificación, no se hubiese podido practicar 
la misma.

En dicho acto se les entregarán las Hojas de valoración 
de los depósitos previos a la ocupación y de los perjuicios 
por la rápida ocupación, realizándose en un acto posterior el 
abono de los mismos, a cuenta del justiprecio final, o al depó-
sito en la Caja Provincial en su caso, con lo que de acuerdo 
con el art. 52.6 de la LEF posteriormente se procederá a la 
inmediata ocupación. Por otro lado, cabe manifestación con-
junta que interesa seguidamente se tramite el expediente en 
su fase de justiprecio y que los conceptos de depósitos pre-
vio a la ocupación e indemnización de los perjuicios derivados 
de la rápida ocupación, si fuesen procedentes se tengan en 
cuenta en dicha fase, surtiendo la referida Acta los efectos de 
la de Ocupación, adquiriéndose la disponibilidad sobre los te-
rrenos expropiados en relación a la ejecución de las obras del 
proyecto referenciado. Según lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, durante el transcurso del acto 
se propondrá la adquisición de mutuo acuerdo de los bienes y 
derechos afectados. 

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proceda 
al levantamiento de las citadas Actas Previas a la Ocupación 
los interesados que figuran en la relación y todas aquellas per-
sonas cuyos derechos o intereses se consideren afectadas, 
podrán formular alegaciones por escrito ante la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, do-
miciliada en C/ Fuente del Serbo, núm. 3, Edificio Mirador,
C.P 23071, Jaén, a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación. Durante el período señalado 
estarán a disposición de los interesados los planos parcelarios 
de la expropiación y la relación de los bienes y derechos afec-
tados en las dependencias de la Delegación Provincial de esta 
Consejería de Jaén.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Manuela Serrano Reyes. 
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